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El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales informa que debido a los acumulados de
lluvia en los últimos días, se mantiene una alta probabilidad para que se produzcan
deslizamientos de tierra en las siguientes zonas:

  

- Municipios de Las Vueltas y Las Flores, y cantón El Zapotal (Municipio de Ojos de Agua), en
el departamento de Chalatenango.
- Municipio de Rosario de Mora, en el departamento de San Salvador.
Las zonas que muestran una moderada probabilidad a producirse deslizamientos de tierra, son:

- La Hachadura y Las Chinamas, en el departamento de Ahuachapán.
- Santa Isabel Ishuatán, Cuisnahuat y San Julián, en el Departamento de Sonsonate 
- Los Naranjos, en el departamento de Sonsonate.
- Sensuntepeque y Victoria, en el departamento de Cabañas.
- Cantón y caserío Placitas, en las cercanías del volcán de San Miguel.
- Delicias de Concepción y San Francisco Gotera, en el departamento de Morazán.
- Concepción de Oriente, en el departamento de La Unión.

  

El pronóstico para este día prevé lluvias para la tarde y noche en forma de tormentas y
chubascos moderados a ocasionalmente fuertes, con mayor énfasis en los alrededores de la
cadena volcánica, zona oriental y centro del territorio, condición que estará incrementando la
humedad del suelo.

  

Por lo tanto, se recomienda a las personas que habiten cerca de quebradas y en laderas de
fuerte pendiente o que conduzcan por las carreteras cercanas a las zonas antes mencionadas,
estar atentas a la posibilidad de producirse deslizamientos de tierra. Además de acatar las
recomendaciones que emita la Dirección General de Protección Civil.

  

Este informe estará vigente hasta el próximo miércoles 8 de septiembre. El Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, continuará el monitoreo de las condiciones meteorológicas e
informará de acuerdo a la evolución de la humedad del suelo.
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